
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 410/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El oficio "Secretnrín General O.f N° 1366/2009 de fechn 25 de septieiJlbre de 2009", 

recibirlo en ln Secretaría del Concejo Municipal en feclJa 28 de septiembre de 2009, por el 
r¡ue el Sr. Alcalde Mwzicipnl de conformidnd a lo estnblecido por el Artículo 12", Numeral 
11) de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999- Ley de Municipnlidades, remite para Sil 

conocimiento y considernción del pleno del Honornble Concejo Mllilicipnl el 
"CONVENIO INTERlNST!TUClONAL DE COOPERACIÓN 17/2009" suscrito entre 
el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA 
FUNDACIÓN "SEPA" (SERVICIOS DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y ANÁLISIS), !J 
todo el expediente relati7'0 nl trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en feclzrz 10 de ngosto de 2009 según OFICIO D.P.C . y A. N° 261/09 el Sr. Lllís 
Alberto Pn2 Ch., jefe del Depnrtnmento de Promoción, Cllltura y Artísticn informa a la Lic. 
Rossi Valencia, Directorrz de Género y Asuntos Generncionales del Gobierno Municipal que 
In Dirección de Culturn, Patrimonio y Turisnw, en el marco del Fondo Concursable 2009, 

hwo a biell permitir n ln Fwzdnción SEPA ln inclusión de cuntro concursos con1o parte de 
la 1m. Biennl lnfnnto juvenil que dichn Fundación orgnnizn. CoJ/lo pnrte de ln coordinnción 
del trabajo de promoción y dzfusión de estos concursos, In Fundnción SEPA desarrolla una 
serie de nctividades en coordinación con las d�fáentes árens del Gobierno Municipal. Se 
ndjulltan lns Convocatorins del Fondo Conc/lrsnble r¡ue Jorlllan pnrtc de la lera. Bienal 
lnjánto Juvenil de Arte y Expresiones Socio Cultumlcs: 1) V Fcstiml Municipnl de Coros 
"Santn Cruz Canta 2009" y 1ern. Bic11.nl lnfnnto Juvenil de Arte y Expresiones Socio 
Culturales; 2) XXll Festi·urzl lntercolegial de Tentro 2009 y 1 e m. Bien ni i n fanta ]uvmil de 
Arte y Expresiones Socio Cultumles; 3) 1 V Concllrso Amwl "]óz'enes Creadores" y lera. 
Bienal lnfmzto ]m ,enil de Arte y Expresiones Socio Culturales, Categoría: Cnntautor, 
Música Pop Rack, Música Electrónica y 4) TV Concurso Anunl "jóvenes Creadores", 
Categoría: Artes Plásticas, Cómic y Fotogrrzfía. 

Que, el Coordinador de Proyectos de la Fundación SEPA, Lic. Guillermo Drivalos Veln, 
e1roín n Lic. Mnría Rosn Vnlencia, Directorn de Género y Asllntos Genemcionales riel 
Gobiemo Municipal de Santn Cmz de la Sierra ln Complementación al Proyecto de In 1errz . 

Biennl fn_fi:mto Juvenil, en In cunl informa r¡ue en bnse n las observaciones de losjns Asesores 
del Concejo Municipnl nl Proyecto de Corwenio entre el Gobierno Municipal y la 
Fundación SEPA, procedieron rz precisnr los siguientes nspectos: Si bien ln 1ern. Bienal es 
illl proceso que se inicio el 2008, sin e111bargo queda claro r¡uc el apoyo dd Go[Jiemo 
Municipnl se circunscribe 11 la gestión 2009. Con base en lo anterior, se espec�ficn en el 
cronograma del Proyecto que el npovo en concreto nbarca de ngosto 11 dzciembre en "La 
cal/lpmirz co111unicncíonal, In segllndn Jase formativa, en la logísticn para la irnplel/lentación 
de In Bienal y en la evaluación final". Respecto a la cobertllrrz del Proyecto, respondiendo n 
la obserurzción de si " ... el il1 1Í1 'erso de estudinntes son de colegios parliculnres o _fiscales, 
niiios tmbajndores de ln crzlle o de wnlquier otrrz índole", se incluye el ncripite 4 en el 
proyecto. Por últilllo, respecto n ln sugerencia de r¡lle su Despacho solicite un i1�{ornze n la 
"Dirección de Cultura, Pntri 111onio y Turismo respecto a las nctáridndes reali zndns con la 
Fundación SEPA, durnnte In gestión 2008", cnbe aclnmr r¡ue existe wzn confl lsión respecto 
nl aiio, puesto que dicha coordinación se esta renliznndo en In rzcturzl gestión como consta en 
el informe. 

Qlle, ln Visión de la Fundación SEPA es que los ni/íos, niñns, ndolesceJZtes y ió?.,enes, son 
reconocidos en su condición de slljetos socinles y de derecho, y en el ejercicio de SiL 
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ciudndnnfn y ln Misión e!lfocrr sus cnpacidnrles hacia ln superación de ln exclusión histórica 
y socio cultural que invisibiliza a la nillez, adolescencia y juventud, o los considera objetos 
rie control, negrindoles el ejercicio de sus derechos ciudadanos por considerarlos !/menores". 

Que, existe la Certzficación Presupuestaria N° 000001302009, Pre11entiuo No 00170, 

Fuente 41 (Transfcrmcias T.G.N.), Orgnnis111o 113 (Tesoro General de In Nación -
Pnrticipació11. Poplllnr), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 007, Obj. Gasto 716 (Subsidios y 
Donaciones a instituciones Privadas sin Fines de Lucro) por Ull Importe Total de Bs.-
400.000,00 (Cuntrocimtos Mil 00/100 Bolivianos) de feclw 17 de marzo de 2009. 

Que, ln Dirección de Género y Asu!ltos Generacionales en fecha 02 de junio de 2009, 

expone en lo r¡ue cursa del experiiente que con el apoyo de In Ftmdnción SEPA, riesde el año 
pasado 11ienell realizando actividndes de fornznción pnrticipativa de niños, ni1íns y 
ariolescentes y jó11enes rle nuestro Municipio y este año se lw solicitado la nprobacióll de 1m 

Convenio de la Bienal lnfnnto J�menil de Arte y Expresiones Socio Culturales para la 
ejecución riel Proyecto de la Fundación "SEPA" el wal tiene entre sus objeti1,os el 
Fortalecimiento de la Falllilin, riesnrrollar lllovimientos en las rireas artísticas y 
sociocultumles, pam promoPer y desarrollar talentos, capaciriades y lzabiliriades con los 
ni1los, niPws, adolescentes y jóvenes del Municipio de Santa Cruz. 

Que, la Fundación SEPA informa que viene impulsando desde el 2008 la 1ra. Bienal 
Irzfn�zto juvenil de Arte y Expresiones Socio-Cultumles en la Ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, logrando a In feclw resultados como ser: 1) Socialización y aprobación de la 
propuesta por la mesa departamental de los Derechos Humanos de los Niiios, Niñas y 
Adolescentes, que agrupa n instituciones de la sociedad civil que trabajan en el temn, 2) 

Co¡�fornzación de acuerdos interinstitucionnles con: la Fundación EL!C, Visión Mundial, 
Avina, Sicor, como instancia impulsariora de ln BienaC 3) COJzformacióll de 1111 Comité 
impulsor con lns agrupaciones de niños, ni rzas, nri.olescentes y jóuenes de Santa Cm:., 4) El 
lanzamimto de la Bienal Infanta ]1wenil el 27 de septiembre al 04 de octubre del 2008, 

riurante 10 dfns logmndo m011ilizar más de 3.000 nillos, niñas y adolescentes y jóvenes, 
apropirindose de d�ferentes estaciones públicos, tanto en la perzferia como en el Centro de In 
Ciudad, para expresar a tmués riel arte d�ferentes preocupaciones y propuestas en los temas 
de prevención de la violencia y widario del medio nml!iente, generando un pacto importante 
en la población y medios de comunicnción y 5) Un acuerdo con la Dirección de Cultura, 
Patrimonio 11 Turismo del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierm para incorporar 
la Bienal 1 nfrmto luvmi l conzo parte rie las co1wocntorias riel Fondo Concursable M u nicipnl 
del 2009. 

Que, el Objeto riel Convenio Interinstitucional de Cooperación N° 17/2009, establecido en 
la Clriusula Cuarta, establece la nyudn económica rle parte riel Gobienzo Municipal, a fm7or 
rie la Fundación SEPA ln cual se compromete a pro71101'er y a rlesnrrollar talentos, 
capncidaries y !tabilidrzdes artísticas y socio cultumles n núlos, 1li11ns, adolescentes y jó·uenes 
de nuestro numicipio, movilizanrio a las Uniriades Educativas de Colegios Fiscales, Centros 
Cultumles y rie Formación Artísticas, Instituciones Ci-uiles, Universidades, Co!lsejos 
Distritnles de Ariolescentes y otras agmpnciones juveniles de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierm, comprometidas con el cambio por una sociedad rie oportunidades para las m.wuas 
gmeraciones a través de: 1. Un�ficar el conjunto de emprendimielltos públicos y privados 
que visibilicen la creati"uirlrzri y aporte de los niños, niñas, adolescentes y jóvmes en procura 
de gencrnr políticas públicas, 2. Promover y desarrollar talentos, capacidades y habilidades 
artísticas y socioculturnles co111prollletidns con el cnmbio por una sociedad de oportunidades 
para las 7tuez1as generaciones y 3. Gencmr espacios artísticos y socioculturales de reflexión 

y promoción de unn iden tidad juvenil cruceñn integradorn y solirinrin. 
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Qtle, el Monto t]lle correspo11de n ln nyuda ecoHómicn de parte del Gobierno Municipnl n 
fnvor de ln Fwzdnción SEPA, es Bs. 400.000,00 (CUATROCiENTOS MIL 00/100 

BOLIVIANOS), en la r¡ue se estnblece que el desembolso se renlíznrrí para los gnstos de 
impresión de afiches, stickers, pnsacalles, bmzners, nlquiler de sillas, mesas, equipos de 
sonidos, tnrinzns y a la realización de diferentes tnlleres de cnpacitnción n zmidades 
educativas, orgrznizacio11.es de ni iios, n iFías, nrlolescentes y jóvenes del Municipio de San tn 
Cmz de lrz Sierm. 

Que, ln Fu ndacióll SEPA se obliga rz: Informar rzl Gobierno Municipal de Santrz Cruz de ln 
Sierra sobre el destino, forma y resulirzdo del /1/rznejo de los recursos económicos a recibirse, 
de confonnidrui a lo establecitio en el Artículo 5° de ln Ley de Arinzinistración y Control 
Gubernanzentrzl N" 1178; Presentrzr informes técnicos de ejecución del proyecto tanto de 
medio término, asi como fÍiwles; Lrz Fundación SEPA deberá presentnr sus descargos rzl 
Dpto. de Contnbilidad confor/1/e a normas internas del Gobiemo Municiprzl Autónomo de 
Santa Cruz de lrz Sierra y n trabajar con zm total dl' 150.000 niíios, niiirzs, adolescentes y 
jól'enes de 11./lestro Municipio de estnblecilllientos Edztcntívos Fiscales. 

Que, la Dirección de Género y Asuntos Generacionales queda encargada de ln fiscalización, 
control y emluación sobre la correcta itwersión rle los recursos municipales, debiendo 
informar a ln Oficialía Mnyor rle Desarrollo Humano quien emitirá un informe a ln 
Contraloría Departamental de cm�formúfad a lo establecido en la Ley N° 1178. A objeto de 
la referida fiscalización, lrz Fundación SEPA, presentará n ln Direccióll de Género y 
Asuntos Generacionrzles, informe a¡¡ual de los gastos rerz!izarios, y ésta deberrí Perzficrzr, 
aprobar y controlar el destino de los recursos rzsignados. Situación que tnnzbién deberá ser 
refrendada por la Oficirzlía Mayor rle Desarrollo Hummw. 

Que, el Corwenio de Cooperación estará vige¡¡te lznsta el 31 de diciembre de 2009, a partir 
de lrz emisión de ln Orden de Proceder, pudiendo ser renm,arlo pre·uia re·uisión y de acuerdo 
a las normas estnblecidns en ·materia municipal y según lo que ln Constitución y las Leyes 
rietemzinan. 

Que, la Fzmdnción "SEPA" (Servicios rle Estudios, Proyectos y A11.rílisis), institución sin 
fines de lucro, con Personería ]urídicn mediante Resolución Prefectllml N° 82/01 de fúlin 
09 de marzo de 2001, segzín Ley N° 1654 y D.S. N° 24206, tiene como objetivo principal, 
promover acciones tendientes a asegtlmr mejores condiciones rle vida de todos los sectores 
socinles y e/l especial el rif In 1Iiiiez y adolescencia conw el sector mrís vulnerable, a trm7és de 
la inuestigaciórz, plmzificación y elrzbomción de estrategias y rzlternativas que aseguren la 
vigencia de los Derechos Humanos de la ni'llez, rzdolescencin y juvmtud, contenidos m 

nuestra legisla.ció11. y otras normas intemacionales ratificadas por lluestro pnís. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municiprzl de Santa Cmz de lrz Sierra en uso de las legítimas 
atribllciones que le confieren la Constitución Política del Estndo, la Ley de Municipalidnrles 
y demás normas vigentes, en sesióll ordinaria de fecha 28 de octubre de 2009, dictn lo 
siguiente. 

RESOLUCJON 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Co1we11ÍO J¡¡terinstitucional de Coopemción No. 
17/2009 suscrito entre el Gobierno Municipal Autónomo de S111zta Cntz de In Sierra y la 
FUNDACIÓN "SEPA" (Semicios de Estudios, Proyectos y Análisis), por un Importe total 
de Bs. 400.000,00 (CuatrocieJLtos Mil 00/100 Bolívirznos). El desembolso se rerzlizrzrá para 
los gastos de impresión de c�fiches, stickers, pnsacnlles, bnnners, alq�tiler de sillas, mesas, 
Pquipos de sonidos, tnrinzas y diferentes talleres de capacitación a Unidndes Ed1tcativns, 
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Organizaciones de Niños, Niiins, Adolescentes y Jóvenes del Municipio de Santa Cruz de la 
Sierra, Convenio a suscribirse entre el Gobierno Municipal Autóno111o de Santa cruz de ln 
Sierra, representado legalmente por el H. Alcalde Municipal, Ing. Percy Fernández Añez y 
la Fundación SEPA, representada legalme11te por ln Dm. Rosmery Egüez Vidal. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu 111plinziento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1T¡¡¿¿bra11a 
EJAL PRESIDENTE 
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